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No Proceso

170012333000
2012 00086

170012333000
2012 00098

170012333000
2012 00113

170012333000
2012 00123

170012333000
2012 00140

Ponente

MAG. CARLOS M. ZAPATA. - TRIB. Oí

MAG. CARLOS M. ZAPATA. - TRIB. 01

Mag. AUGUSTO MORALES VALENCIA

MAG. MARÍA I. GRISALES. - TRIB. 03 /

MAG. CARLOS M. ZAPATA. - TRIB. 01

Medios de Control

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECIM
IENTO DEL
DERECHO
ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA
ACCIONES
POPULARES
(R)
ACCIONES
POPULARES
(R)
ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECIM
IENTO DEL
DERECHO

Demandante

LILIA -GIRALDO DE
LONDOÑO

MARÍA ESPERANZA -
HERNÁNDEZ OSPINA

WILLINTON JAVIER -
BECERRA SALAS

LUZ MARINA -CALVEZ
Y OTROS

FERNANDO -MORALES
MORALES

Demandado

DEPARTAMENTO DE
CALDAS -UNIDAD DE
PRESTACIONES EC

EMPOCALDAS S A E S
P

MUNICIPIO DE
MANIZALES -
CORPOCALDAS
AGUAS DE MANIZALES Y
OTROS

D.A.S

Descripción Actuación

Auto declara falta de
competencia

Auto rechaza demanda

Auto rechaza demanda

Auto rechaza demanda

Auto admite demanda

Fecha

Auto

01/10/2012

01/10/201Í

01/10/201Í

01/10/201;

01/10/201Í

Cuad.

1

1

1

1

1A

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL A RT. 201 DEL C.P.A.C.A SE INSERTA EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO EN LOS MEDIOS INFORMÁTICOS DÉLA
RAMA JUDICIAL HOY 02/10/2012 A LAS 8:00 AM. Y POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA.

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA
SECRETARIO


